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JUICIO AL PRESBÍTERO ALZATE POR LA PUBLICACIÓN DE LA GAZETA DE

 LITERATURA NÚM. 39, 1795

Presentación y paleografía: Alexander Sánchez del Ángel

José Antonio Alzate nació en Ozumba (hoy 

Estado de México) el 21 de noviembre 

de 1737. Estudió en el Colegio de San 

Ildefonso de la ciudad de México, donde 

se graduó como bachiller en Teología en 

1756. Recibió las órdenes sacerdotales, pero 

dirigió su atención de manera preferente 

hacia las ciencias naturales, la medicina y 

las matemáticas. En 1768 editó el Diario 

Literario de México y, en 1772, Asuntos

varios sobre ciencias y artes; en 1787 fundó 

la revista Observaciones sobre la física, la 

historia natural y las artes útiles y, entre 

1788 y 1795, la Gazeta de la Literatura de 

México.

Alternaba sus trabajos de observación 

astronómica, botánica y zoológica con la 

divulgación de los sucesos científi cos en 

todo el mundo, por lo que obtuvo reco-

nocimientos internacionales. Murió en la 

ciudad de México el 2 de febrero de 1799. 

En su memoria, la Academia Nacional se 

llamó, al ser fundada, Sociedad Científi ca 

José Antonio Alzate.

La acusación mencionada adelante fue 

hecha a petición del conde de Revillagigedo 

por vía de su apoderado legal -y la apoyó 

el gobierno virreinal del marqués de Bran-

ciforte-, contra el presbítero Alzate por 

la publicación de la obra “La Gazeta de 

Literatura” número 39, donde hace una 

crítica al gobierno virreinal por las obras 

infructuosas para la creación de un dique 

que contuviera las continuas inundaciones 

de la ciudad de México.  Alzate cuestionaba el 

gasto indebido y la carencia de fundamentos 

de arquitectura hidráulica y topografía.

Sin mencionar al virrey, soterradamente 

lo acusó de inepto. Todo esto ocurrió en 

1795 en una sociedad novohispana donde 

la libertad de expresión era nula, donde las 

publicaciones en contra de las autoridades 

españolas eran severamente castigadas; en 

ese momento el ex virrey viajaba a España, 

de ahí que su apoderado legal iniciara el 

juicio de residencia en contra del presbítero 

con el apoyo abierto del virrey en turno, el 

marqués de Branciforte.
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El mismo Alzate se defendió afi rmando 

que su intención con la publicación de 

dicha gaceta era sólo divulgar las artes 

y no ofender la fi gura de su monarca, ni 

a ninguna autoridad de la Nueva España. 

Sin embargo, afi rmaba que en dicho 

proyecto no había ningún tipo de apoyo 

en las ciencias como la hidráulica o la 

arquitectura, y es de suponer que aunque 

omite nombres propios los lectores de la 

Gazeta sabían del proyecto que el conde 

virrey de la Nueva España emprendió y 

dejó inconcluso, de lo costosa, inútil y 

nada provechosa que fue la obra del dique, 

así como que era de mayor importancia 

la limpieza de las acequias reales y de 

las calles aledañas a la plaza mayor o al 

mercado de los portales.

Según el propio Alzate, la obra em-

pezaría en las garitas de San Antonio Abad 

para benefi ciar la hacienda de los Portales, 

el pueblo de San Simón y Nativitas Ixtlatlala; 

llegaría hasta la garita de la Piedad con 

la fi nalidad de separarse de la laguna de 

Chalco, pero no se tomó en cuenta que las 

aguas corrían de sur a norte, por lo que la 

construcción de las compuertas de Santo 

Tomás, del puente de las Guerras y de San 

Lázaro resultaron totalmente inútiles.

Este documento (AGN, Indiferente Virrei-

nal, Civil, caja 2865, exp. 004, fs. 4-6) es 

de importancia por contener una de las 

publicaciones del presbítero Alzate que 

nos permite conocer su pensamiento, su 

entorno y los problemas de su ciudad y 
su sociedad.
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[Principio del documento en foja previa:] Excelentísimo señor
Aunque las leyes son unas mismas para todos,

en quanto á su objeto que es la justicia, pero el modo de admi-

nistrarla y practicarla, pertenece a la prudencia de los jueces,

el apoderado del exelentísimo señor conde de Revillagigedo pretende

que se recoja la Gazeta de literatura número 39 y que se hagan

á su autor bachiller don José Alzate, y al aprovante, las advertencias 

correspondientes, por la concerniente a este Superior Govierno si es-

te asunto se versara en otras personas, se devería formalizar 

por los trámites regulares para la califi cación de si era, ó no de

recogerse pero no dicta eso la prudencia quando de hacerse asi

resulta mayor inconveniente que de que corra la Gaceta, inte-

rezándose el decoro y estimación de un sujeto de la dignidad y

esfera del excelentísimo señor conde de Revillagigedo.

Estamos persuadidos, a que el reclamo lo dictó el

estremado zelo de el apoderado y el deseo de desempeñar las 

confi anzas de Su Excelencia pero creemos que por lo mismo lo huviera

omitido, si huviera conciderado las consequencias, y que muchas 

cosas movidas dañan, que si no se movieran no dañaran.

El párrafo de la Gaceta, en que funda el agravio,
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está tan confuso, y habla con tal generalidad, que es m[…]

para entenderlo alusivo a Su Excelencia estar en el concepto con

la prevención, de que en el referido bachiller hai un desafecto 

de tal grado, que ni su estado, y caracther; ni su respecto

pudieron detener su pluma, porque quien de otro modo 

se podrá persuadir á que su animo fuese desacre-

ditar á Su Excelencia.

En efecto qualquiera, que sin preocupación 

haya leído sus expresiones, después de haver visto que

el asunto todo de la Gaceta, es impugnar el proyecto de

mudar el gozo de las aguas para, conseguir la limpia  de las

targeas de esta ciudad, de los lodos que la ocupan, cali-

fi cando por delirios los fundamentos de su autor, conoce-

rá, que toda la inventiva del párrafo notado, se dirige 

contra él, dando tales señas, que sólo le faltó expresar

su nombre, y contra otros facultativos, que han opinado 

en materia de policía.

Estamos mui lexos de aprovar esta modo de 

explicarse, pues para discurrir en qualquier asunto, é impug-

nar otras opiniones, no es menester hacerlo con despre-

cio de los sugetos, y ese es un defecto mui grave, en que 

suele incurrir el bachiller Alzate; pero de lo dicho resulta
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[Línea faltante:] que no es fácil, que alguno [….], quando oyó la Gazeta

que las expresiones en que se funda la quexa del apodera-

do comprenhendieron á Su Excelencia y aun el más perspicaz sólo 

podrá inferir, que se le nota de haver creido á los faculta-

tivos, que opinaron erróneamente según el concepto del bachiller

Alzate.

Deducese de todo, que aun quando con alguna cla-

ridad huviesen comprehendido a su excelencia las expresiones

de la quexa, huviera echo mejor el apoderado en desen-

tenderse de ellas, porque semejantes piezas, se leen una

vez, quando salen, pocos pierden el tiempo en hacer

crítica de sus discursos, y no se buelve a hacer memoria

de ellos, si ahora se recogiese la Gazeta para lo que sería

necesario publicar bando, se haría público el motivo; se 

refl exaría sobre lo que acaso nadie advirtió quedaría [...]

[…] que fue su excelencia el sugeto por quien se imprimieron aque-

llas enfáticas cláusulas, y seria el asunto de las conversacio-

nes en todo el reino, quedando en livertad cada uno

según su inclinaciones para adelantar los pensamientos,

quedando de este modo público, y notorio un agravio que si

lo huvo mui pocos, ó ningunos lo entenderían, y que

aun los que lo percivieron lo tendrán olvidado.
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Por todo lo expuesto, nos parece que Vuestra Excelencia se sir-

va declarar deverse sobre seer en el procedimiento, y man-

dar, que este expediente se ponga en el archivo reser-

vado de la Secretaría del Virreynato, sirviéndose 

de prevenir verbalmente al bachiller Alzate, se abstenga en 

sus escritos de expresiones que puedan causar agravio, ó que-

xa aun a personas particulares, y mucho menos á aque-

llas a quienes por su clase, y dignidad deve tratarse 

con el mayor respeto y que si la parte del excelentísimo señor 

conde de Revilla pidiere testimonio, se le dé este

dictamen, y el superior decreto que vuestra excelencia se sirviere

proveer. Mexico y febrero 22 de 1796.

Guevara        Cacho
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